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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

2 .ª  S E CCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el día 20 de 
Mayo próximo, á las doce de la m añana» para la ad
judicación en pública subasta de las obras de explana
ción y fábrica de los trozos 13 y 14 de la carretera 
provincial de Tárrega á Trem p, presupuestadas en 
reales vel¡on 531,909 el trozo 13, y en reales ve
llón 767,354 el trozo 14.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia , ha
llándose eu estas dependencias de manifiesto para cono
cimiento del público los presupuestos, planos y plie
gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será el vein
teavo del importe de los presupuestos citados, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

Ea el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid 11 de Abril de 1855.~»8l Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d a    enterado del anuncio
publicado con fecha de 11 de Abril último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de explanación 
y fábrica de los trozos 13 y 14 de la carretera de Tár- 
rega á Trem p, proviocia de Lérida, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, con extricta sujeción á 
ios expresados requisisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se h ig a , admitiendo ó 
mejorando lisji y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
hasta la conducción del correo de ida y vuelta entre 
Lucena y  Loja.

1? El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Lucena á Loia, y 
vioe-versa, pasando por los pueblos de Lucena , llut *, 
Iznajar y Loja.

2Í La distancia que media entre los dos puntos ex
tremos de la línea se correrá con arreglo ai itinerario 
adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media 
hora , y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos mas convenien
tes de la línea qu8 fijará el Administrador principal

de Correos da Córdoba, de acuerdo con el de la esta
feta de Lucena.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas s;e irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

9? El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea desig
nada y dirigir la correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán ae cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de distancias el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar , dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Córdoba y Granada 
y por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 1 2 de Mayo 
próximo á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma,

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en las Tesorerías de 
Rentas de las expresadas provincias, como dependencias 
da la Caja general de Depositas, la suma de 1000 reales 
vellón en metálico , la c u a l , concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados * menos U cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra** 
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que so 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. P*«a extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Lucena á Loja y vice-vers*, por el 
precio d e . . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposiciou que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia ho ra , pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

Madrid 5 de Abril de 1855.*»Es copia. ** El Di«t 
rec to r, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

E stado  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del Reino, producto de los sellos que se han vendido para el franqueo y

certificados en todo el año de \ 854.

VALORES INTERVENIDOS ENTRE LAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.
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Octubre .................................. 12,920 1.245,364 | 3,672 1,644 1,201 90 3,37 0 .1  6

REFORMAS DE TARIFAS.

N o v i e m b r e . ........................ 52,819 _  .1.17**891 „ 7.967 io , m  • 2.181 1,801 1 .2 4 9 ,3 9 5 -3 0
Diciembre . ; . .  / . . , . . , """ "" ‘ 20,220 1.509,555 266 ,508 8,272 8,637 1,679

.. J t -------------

58o 940,71 0 . .26

217,260 73,039 2.781,947 13.880,784 17,567 1.6J79 . 3 9 ,6 i4 54,479 15,031 t i .632,906..  4 1 4 .682,906 . .  4

Madrid 12 de Abril de 1855 ,= E 1 Director general de Correes» Angel Iznardi.

Total importe  de correspondencia  y  sellos, 29 .348 ,8 9 6 -11

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN U  DE ABRIL DE 1855.

ACTIVO.
' Ú : • ' • . . . . . .  _ ’ . . - . . . .

Reales vn. ms. PASIVO. Reales vn. mrs.

„  . i En efectivo........................................................V?Í4toitA A AVI Pilft f
tK SCO 1 i { JA)DO.zoy,11A . . 1 V 1 6 5 .6 8 9 ,1 4 4 . .10Existencia en billetes.................................................................. ..

En poder de comisionados......... ^ ---------------------- ----------- ----------- ---------------- .
f 400,000 1

4 .9 4 2 ,1 2 5 . .2 8  
1 1 .2 1 2 ,7 8 8 . . 2 

195 1 2 5 .0 0 3 . . 2

D epósitos de todas gI&aos.. ...................
Cuenta eorne-íde*« . .............. ..
D iv idendos. . .............. .. . . .................

.........................
..................

27 580.4 35 
7 3,027.1 0 9 . .28 

; 1 354 45v99 ,-26 
3.629 3 9 6 . ,  6

DrnniadadAS del B&nCO......... .................................. . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 2 .3 3 3 ,6 0 0 ..  4

8 .2 8 0 ,0 3 0 . .1 9
Ganancias y o •< -Uáds. .......... ............. % . . . . . . . • • ► • * * • V V 5 . •

p«*Xi4;4Atf vaiD>iAnf v  vihiiHnfi fin * t. . . . . , , . *•«« 28.008  9 4 8 . .2 9
34 5 5 9 1 ,6 4 6 v . 26

345 .591 ,640  . , 26

Madrid 7 de Abril de 4 855.«*E1 Interventor general, Juan Storr. =  V,° B.*«*=E1 Gobernador, San ti lian.



C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  C A N A L  D E  I S A B E L  I I

E l  I lm o  S r . In g e n ie r o  D ir e c to r  d e  la s  o b r a s  d e l  c a n a s  d e  Is a b e l  I I  h a  r e m itid o  e l  s ig u ie n te  p a r te
á rpános de Y . B . los adjuntos estados m arcados con los núm eros del 1.° al 6 .° inelu sive, 

'Ips^que m anifiestan el progreso de las obras y ta lle re s , la fuerza qué «e ha ocupado en los tra b a jo s , los gastos 
’qúe se han ocasionado, por' todos conceptos , y el resultado de los aforos practicados en  el rio Lozoya en el
m es de Marzo pró^uúo pasado. ; v
"  Dios guarde a Y . E . m uchos años. Madrid 12 de A bril de 1 8 5 5 .=  Exorno. Sr,«*» José G arcía O tero .=*Exce- 
lentísim o Sr^ p residente del Consejo de A dm inistración del Canal de Isabel II.

Numero 1.°

CANAL DÉ ISA BEL II,

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

' ' ( Cajeros d ob les   30 m etros lineales (36 varas lineales).
\Y ' .  ; l . ‘ ( Bóved a  .........      60 (72)
£ a n a fe  c o m e n t e , , . < .  j  b o le r a .   .................... ................ . . 1 0 2  (122)

: . T a l a d r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   57 (68 )
Canal en m in a .,..................\ So lera .....................    39 (47)

:* ' yC ajeros d o b l e s . . . . . . .  . .   39 (47)
‘ ' f B ó v e d a . . . . . . . . . . .   ----. / . ........................... 39 (47)

' Eri Ja presa d d  Lozoya se f e o  continuado los diques adyacentes á las laderas del em balse. 
‘ E n el sifón del MalBCueza se fn  h?cfe) ia eseavueicm para la casa de desagüe y afirmado el terren o  con 

pilotage.
Los peones que se hallan distribuidos en la línea del Canal se han ocupado ep la co nservación  y  rep ara

ción de las obras. •<
'Madrid 31 de Marzo de 1855, = G íü cía Otero.

• Núm. 2.°

CANAL DE ISA BEL II.
/ T O L E R E S  DEL PRESIDIO. MES DE MARZO DE 1855.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

i Herramientas calzadas................. .. ..................................................................... . .  21 0
/ Herramientas aceradas.......................... , . . . . ......................................................... 753

. . . v . I Herramientas aguzadas.............................      1355
; i a L igeras......................................................  N uevas.    8 .

1 laicas de c a n t e r a . . . , ......................... N u e v a s . . . . . .................   360
j Armazones para c u b o s . . . . . . . . . . .  Nuevos.....................    88

Herrería, . . . .  ...............* • {  A rgoilas. ........................................... Nuevas................................   70
i Tornillos.  ...............................................  Nuevos.....................................  §

i  Vi sagras ........... ........................ Nuevas......................  16
I  Herraduras para las caballerí ts. ..  . Nuevas. . . .    ..................................  590
I Clavos para herrar..  .........................  N u e v o s .,.............................   1500
\ Herramientas varias.. . . . . . . . . . .  Nuevas»........................................   17

/ Herramientas enmangadas........;.»  ...... \... .Y. 1816
I Cubos .............. ..................... Nuevos....................... , .......................  70
I Parihuelas. ............................................ N uevas..........................   58
I  Reglones..............................  N u e v o s . . .  ........................................    41
/ Pisones de man posten a  ..........  Nuevos......................       102

Carpintería.......................... . { c i mbr as .  .........  .................... . .   Compuestas. ................... Y . 28
j Barnles......................................................  Nuevos . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ,  2
i Cújones para c ú . . .  , . , ............ Nuevos. . . . . . . . . .................. . , .  . 5

’ f  P u e r t a s . ...............................  Nuevas.................    1
f C a i r o s . , . , . . ....... Compuestos.. .  . . . . . . . . . . . . . . ,  14

Rodillos para s ille r ía ..   . Nuevos. . . . . . Y , . . . » .  ..........  so

[ Docenas de esp uertas. ......................  Nuevas  ...........................  1 96
Espartería................... .................j Cabos de pleita de á 40 varas  ......................................................  297

( Madejas de tomiza y filete.  .........................................    1119
Madrid 81 de Marzo de 1 8 55.— García Otero.

Núm. 3.»

CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el mes déla focha.

Por admiüis- Por contrata. Total,
tracion.

{ Libres............................  Y   295 1 50 \
O p ta n os ...............................■••¡Confinados.........................................................   1382 . .  j

Caballerías......................... ...............................  123 200 323
Carros y carletas, .............. . . . . . .  26 3 29

Madrid 31 de Marzo de 1 855.— García Otero.

Núrí. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
1 i  quincena. 2 ? quincena. TOTALES.

' Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

doSre». ingeniero.....................................................  . .  . .  9,3 6 6 . . 2 2
i Sueldos de empleados subalternos......................... 1 0 200
1 Gastos de representación de la Dirección  . . €% 1 0 0 0

r . . , , n _  JCondUi-cion de caudales en calderilla.-   . .  V*n 17
m m > T ” Y 'a l e ?  " ( Recuento de la calderilla gastos extr aordinarios. . .  P  800
• . " “  J Equipo y armamento................. . . . , t

IGastos de escritorio................... .............. v . 1 54
* Gastos varios............................................................... . .  . t> 306

/Guardas.........................................................................................  7,372
1 Albañiles.......................................................................................  8,684 • - 7

/“ 's :: ;; Y s Y 7
/ i Capataces en conservación  . .  #t 5 063

' I f  Recibidores en id ......................, . . . . , [ ’ ’736
Oficios varios.................................. .. , ,  4  ̂ 4 544

i Plana m ayor., , ................................ . , # t 2 046
ICapedaces............................................. . .  _  *320

Presidio. . . . /P|ns T  ™ r‘°  !,TOpia......................  • • • • 7, 834.  .26
(Caja de ahorros. . . . . . . . .  .«p . . , _  5, 899* .  2
J Fondo de vestuario.........................  . .  é< 5, 899- .  2
[Sopa matutina..............................  . . .  . 3^486-.4 5
' Escolta.  .......................................  . . t 3,333

í ; Piedra de mampostear................. .. . .  #%  ̂\ 3
Lista nú~ ¡Gastos de/ ¡ Ladrillo ..................................................  . .  | 2 , 465 . - 17

mero 3.°. I obras. \ Materiales... \ Cal hidráulica....................................  , .  ̂  ̂ 3 867 . . 1 7
\ /Modelas.................. ............................. ^  ' l 60

'M aterial de trasporte.................... . .  . # 18,84 8 . - 2 6
| í De movimiento de tierras  . . 5,745
JA -vjustes y iD e mampostería  [ 2 Í 620 . . 27
I .... destajos . . .  \ De edificios,......................... .. .......... . , ’ ’ 2 0 52 ! * 82
I  f De sillería.-. ...................................... . . _  f  ̂  ¡ 5
I  x De obras varias.  ...............................  . .  4 1 4 5 . .  17
I  Contratas. . .  Do canal corrien te    . . .  .̂ . . ,  . .  \ 5 , 208 . .  8
I ; De hierro........................... .. ..............  # ^  706 32
[ Utiles y her^JDe madera. .  .....................................  . .  ** 2, 036.  . 23
I ramientas.. 1 De esparto  ................................ . . ] ’ 1*051 *. *. 8
I f De lata y latón  ' 67 * * ‘
’ Gastos sueltos. . .  .................... ............................ .. , ,   ̂ % 9 202 8

T o t a l e s .......................................—  . .  . .  <68 , 580 . .  3

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros  .........   9,566.  .22
Gastos generales     1 3 818 . 17

/Jornales.   35,623 a ’ >
l P resid io .,......................   29, 338.  .11 ] ,
‘ Materiales  ........................  2 5 , 8 2 4 . . 2 6 1

Gastos de obras . . .  A j^ M  y destajos.......................... 6 6 ,0 8 6 .. *8  (  :
\ Contratas.........................................  1 5,208 . . 3 / ^  ̂ ’ *

' jU tiles y heri-amientas................. 3 . 8 6 1 . . 2 9 1
f Terrenos,............... ........................  . .  i
\ Gastos sueltos  ............... 0 . 202 , .  8 /

,  , _  . * T otal g en era l . ,.•.................  i 5 s , 5 3 o . .  3

Madrid 34 de .Marzo de 1 8 5 5 — García Otero,

3
Y . ;  v  ■ . -Ncm. t . * 1 ’

GÁNAL PB ISABEL II. '
, • : - .• , • . . - . • . . : ’ 1. y- \ 4

Aforos^ practicadas en el rio lozoya en el mes dé h  fecha.

METROS CUBICOS-, .
DIAS. . por segundo. , . REALES FONTANEROS-

------------  — --------------------------------     ' • " w - ' - a - • i. j . . i i  ■■! ■ m A  i T.?| '

5 42,85f 142,850
40 86,624 , 976,560
4 5 . .3-7,110 " 989,610
20 31,73^ 846,420 ^
25 27,220 725,860
30 25,601 ; 682,700

Término medip. . . . . .  35,52$ 893,950

Madrid 31 de Marzo de 4 855.=García Otero. ” t , ,

.. Núm. 6.® ■

CANAL DE ISAI!TI. II. SECCION DE DISTRIBUCION.

Estado que demuestra las cantidades devengadas en el «tes de Marzo por la sección d,e distribu
ción de aguas en el interior de Madrid y los trabajos en que se ha. ocupado durante el cita™ 
do mes. ■:>' ■ —

H o n o r a r i o s . , . . . . . ; - . . . ................................................. 2,500
Empleados subalternos ................... 2,900
G a s to s .. . . ..................... .................................... 260..47

Total. .      ...................................  5,660..'! 7

La comisión encargada del proyecto de distribución se ha ocupado en el mes próximo pasado en la determinación 
aproximada de los diámetros de la tubería para poder formar el presupuesto del ante-proyecto.

Madrid 31 de Marzo de 1855.^García Otero.

L o  q u e  se anuncia al público para sur inteligencia y fines consiguientes. , *
Madrid 14 de Abril de 1855 .= E l Presidente, Conde de Bástago.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 15 de Abril de 1855.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ía, depositados 
por 1042 individuos, de los cuales 25 ^
han -ido nuevos imponentes  ........  57,617

So han devuelto á solicitud de 31 inte
resados ............. ................................................  32,779..27

E! director de semana,
José María Perez.

P A R T E  N O  O F IC IA L
MADRID 16 DE ABRIL.

Ayer tarde ha tenido lugar en esta corte la 
gran revista que el Duque de la Victoria ha pa
sado á las tropas del Ejército y Milicia nacional 
de la misma como anteriormente se habia anun
ciado. Interesante y sobremanera animado era el 
aspecto que presentaba el Prado y demas exten
sión que ocupaban los batallones, baterías de 
Artillería y escuadrones que formaban en masa. 
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en 
traje de Coronel de la Milicia nacional de Caba
llería , acompañado del Sr. Ministro de la Guerra, 
y un numeroso y brillante Estado Mayor, recor
rió las filas, que le saludaron con grandes acia-* 
¡naciones.

El Duque de la Victoria, con todo su acom
pañamiento, se colocó delante del Ministerio de 
la Guerra, por donde se verificó el desfile en el 
mejor orden.

lié aqui las palabras que aquel ha dirigido á 
las tropas y Milicia nacional:

Nacionales y soldados:
Mi corazón rebosa de entusiasmo cuando 

me veo entre vosotros. Mi cuerpo se reju
venece al contemplar vuestro marcial conti
nente; y mi alma se inflama con el fuego 
sagrado de la Patria al saludar vuestras glo
riosas banderas, que serán siempre la ense
ña de la libertad.

¡ Soldados y Nacionales! Yo también soy 
Soldado, yo también soy Miliciano nacional, 
y estos son los títulos que mas aprecio: y 
los aprecio con razón, porque no hay título 
mas honorífico que el de Soldado de la Pa
tria , el de Soldado de la libertad. ¡ Compa
ñeros ! Contad siempre conmigo, como yo 
cuento con vosotros para dar á conocer al 
mundo que somos dignos de ser libres.

Los amantes de la tiranía, de la corup- 
cion y de la inmoralidad, que son los ene
migos de la libertad y ventura de nuestra 
Patria, que son nuestros enemigos, intentan 
dividirnos para vencernos ; pero lo intentan 
en vano. Nosotros estaremos reunidos como 
un solo hombre; nuestros pechos serán la 
egida de la libertad , y estos batallones, es
tos escuadrones y estas baterías, su baluarte 
inespugnable.

Nacionales y Soldados: vuestro espíritu 
patriótico es el espíritu qué á mí también 
me anima. Nosotros sabremos conservar el 
órden público, la obediencia á las leyes y el 
Trono constitucional de nuestra Reina; y si 
la libertad peligra, si peligra la dignidad y 
la independencia nacional, yo me pondré 
delante de vosotros y os señalaré el camino 
de la gloria. Nosotros cumpliremos siempre 
con nuestro deber y mereceremos bien de la 
Patria.

Nacionales y soldados : Viva la libertad: 
Viva la Reina constitucional: Viva la unión 

1 del Ejército y Milicia nacional.

EXTERIOR.

De escasísima importancia son las noti
cias que encontramos en el correo extran-

gero de ayer. El bombardeo de Sebastopol, 
de que se habia hablado, ha quedado redu
cido á un cañoneo parcial que hubó entre 
un fuerte ruso y una batería de los sitia
dores.

Parece ha llegado á Elseneur la escuadra 
volante inglesa mandada por el comodoro 
Watson. Cuatro vapores que forman la van
guardia fondearon el 1.® de Abril frente 4  
Elseneur. El gran Belt-am no está libre dé 
los hielos que traen las corrientes, y muchas 
veces han tenido los buques que abrirse paso 
por medio de la artillería.

La telegrafía particular comunica el des
pacho siguiente:

Marsella, martes 10 de Abril.
Las instrucciones que trae A lí-Bajá le previenen, 

según se dice, que acepte,en favor de ios principados 
el protectorado común de la§. grandes Potencias , ma
nifestando sin embarga el sentimiento de que no se 
restablezca la soberanía pura y simple de la Turquía 
sobreestás provincias. Ademas se habia encargado 
á A lí-Bajá que reservase por ahora la cuestión rela
tiva á una indemnización de guerra.

Los diarios de Constantinopla pretenden que se ha 
establecido otra estacada e n , la rada da Sebastopol, 
frente al puerto de C arenaje, por medio de nuevos 
buques rusos echados á pique por la guarnioion.

La Persia reúne un cuerpo de ejército hácia las 
fronteras turcas, Su actitud continúa siendo sospecho
sa. La Rusia dejaría esperar al Shah de Persia la ce
sión de una provincia de T u rq u ía ; pero el Encargado 
de negocios inglés combate con habilidad y con per
sistencia la influencia rusa.

Noticias de Malta del 4 de Abril anuncian la salida 
de siete vapores para Génova el % y 3 para recibir iás  
tropas piamontesas. Iba á seguirles la corbeta Vulcano.

Escriben de Berlín el 8 de Abril.
Todos los periódicos confirman hoy la noticia de 

que no continuarán las misiones de MM. de W edell y  
üsedom. Todavía no es seguro que Mr. de Brockhau- 
sen vaya desde Bruselas á Paris con una misión ofi
cial .

El Príncipe heredero de Dinamarca ha llegado ayer 
aq u i, viniendo de San Peter*burgo , con dirección á 
Copenhague. Parece seguro que no han producido n in
gún resultado las negociaciones entabladas entre la 
Rusia y la Dinamarca para la conclusión de un tra
tado.

El Standard publica el despacho si
guiente :

Balaklava 23 de Marzo.
' Él 24 hubo un armisticio de dos horas para entera 

rar los muertos. Los rusos han enterrado 400 hom
bres. El Coronel K e lly , ligeramente herid o, está pri
sionero en Sebastopol. El Capitán Mortaque está taife- 
bien prisionero. Hornos tenido alarmas falsas el sába
do y lunes 24 y 26 de Marzo. Se espera que se abrirá 
el fuego jsta  semana.

Se lee en el Ost-Deutsche P ost:
Nuestras últimas noticias de Crimea llegan has ta 

el 27 de Marzo. <
Ei acontecimiento de los últimos dias es un vio

lento bombardeo sostenido por una y otra parte con 
mucha energía. Sin embargo, poce á poco, fue debili
tándose el fuego d e jo s  rusos, y acabó por extinguir
se por com pleto, habiendo sido desmontadas la mayor 
parte de las baterías rusas que trabajaban.

Se han visto estos últimos dias en las alturas del 
campamento fra.nces grandes parabanas de habitantes 
de la ciudad salir da Sebastopol con sus m ugeres, hi
jos y todos sus bagajes A la cabeza de la comitiva, qpe 

' tomó el caminó de Batchi-seraí, iba una procesión con 
las santas bandera?. Concluían el .écpmpañamiento 
unos 40 cosacos encargados, sin duda de custodiar y 
de vigilar á.los fugitivos.

Escriben el 22 que muchos soldados rusos se apio - 
véchan de las salidas para pasarse á los aliados. Se 
dice que 1.a muerte del Emperador Nicolás ha produ
cido un gran desaliento en la guarnición de Sebasto-* 
p o l, qufeve en ella un presagio de la guerra.

Se dicé que los aliados han renunciado á servirse 
por áhorá dé cohetes, porque no encuentran en la oiu-



¡dad materias inflamables. Se volverá á usar de ellos 
cuando se haya oeupado una posición desde la cual 
se'puede atacar á los buques de la escuadra.

Escriben de Kamiesch el 24 de Marzo al 
Diario de Constantinopla.

Esta noche se han disparado algunos cañonazos:
Se repite ̂ aqui que el nuevo Emperador ruso ha 

declarado querer continuar h  guerra por todos ios J 
medios posibles.

Escriben de Eupatoria con fecha 49 de 
Marzo al mismo periódico: .

El ejército turco en Eupatoria tiene ahora unos 
¿0,000 hombres con i 50 cañones. El estado sanitario 
es excelente.

Habiendo sabido Omer-Bajá por los prisioneros 
que la infantería rusa empleada en el último ataque 
se había retirado sobre Sinferopol, creyó que erá el 
momento oportuno de extender su posición. Después 
de haber guarnecido á Eupatoria con formidables for
tificaciones , una obra de las cuales avanzada sobre la 
extrema izquierda barre ahora con sus gruesos caño
nes todo el campo de ataque , ha hecho adelantar sus 
tropas mas de 2100 métros, haciendo ocupar dos aldeas, 
y mandando atrincherar este campamento.

Los puestos avanzados de la caballería rusa se han 
retirado sin resistencia formal, y están á tiro de cañón 
de los puestos avanzados turcos.

Por esta posición Omer-Bajá no conserva á Eu
patoria sino como el centro de sus movimientos, y 
evita por la extensión que ha dado á su nueva posi
ción el amontonar las tropas, lo que podría ser muy 
peligroso.

Los rusos tienen mayor círculo que guardar, lo que 
exige de su parte mas fuerzas y mayor servicio de las 
tropas que en ello están empleadas , y disminuyen la 
fuerza de las líneas. En lo sucesivo será fácil atrave
sar por donde se quiera todo el círculo de los rusos. 
Resulta pues de esto que las medidas adoptadas por 
Omer-Bajá son excelentes, y prueban su alta oapaci- 
dad en la dirección de los grandes negocios.

Ískender-Bey está en su plena convalecencia. Solo 
tiene las puntas de los tres dedos de la mano derecha 
cortadas.

En una correspondencia particu lar de la 
Patria hemos visto la siguiente correspon
dencia de San Petersburgo, con fecha 34 de 
M arzo:

Cada día gana terreno la irritación entre el pue
blo. Donde principalmente se manifiesta mas el des
contento es en la capital de la antigua Rusia; reite
rados incendios han demostrado que hay en los áni
mos cierta agitación, y una tendencia por la resisten
cia. Se habla de un viage á Moscou del Emperador y 
de la Emperatriz: la corte piensa que la presencia de 
SS. MM. podrá calmar la opinión.

Algunos diarios alemanes han anunciado que el 
Canciller del Imperio ruso, el Conde Nesseirode, debe 
ir á Viena para asistir á las conferencias sobre el ter
cer punto de garantías que exigen los occidentales. 
Puedo aseguraros que el Ministro de Negocios extran- 
geros no saldrá de la capital, ó no irá á discutir lo que 
el príncipe Gostschkoff pueda discutir según las ins
trucciones que tiene de su Soberano, y particularmente 
de su Canciller, porque los correos en este asunto 
hacen un penoso servicio entre Yiena y San Peters
burgo.

Antes de ir el Príncipe Gostschakoff á Viena con 
el título de Plenipotenciario habia sido directamente 
inspirado por el difunto Nicolás , y como parece que 
la política de este es la que sigue su hijo, no ha te
nido que hacer sino confirmarle los poderes que ya 
tenia.

Habían circulado los mas estraños rumores sobre 
el doctor Mándt, que asistió al predecesor de Alejan
dro en sus últimos momentos. Se decía que estaba fu
gitivo , sino proscripto, acusado de haber dejado morir 
á su ilustre cliente que la ciencia hubiera podido sal
var : se hablaba de confiscación de bienes, y de acti
vas investigaciones que podrían producir un viaje for
zado del doctor á Siberia, Juzgareis del valor de es
tos rumores con solo decir que el Emperador Alejan
dro II ha manifestado al doctor Maadt un satisfacción 
por el cuidado que tuvo en la última enfermedad de 
su padre, regalándole una caja de oro guarnecida de 
diamantes para el tabaco.

al ,5 por 100, y se pagarán como se previene en la 
Última parte del artículo anterior, respecto á los cen
sos cuyos réditos no excedan de 120 rs. anuales, y 
éuya Téaencion se solicite.»

Palacio de las Cortes 2 de Abril de Í855.»Juan José 
Fuentes; Muchada. Sánchez Silva.» Ramón María 
Calatrava.»  Montero. »  Miguel Zorrilla. =  Casimiro 
Herraiz. .*

Enmienda al proyecto de ley para la desamortiza
ción general dé los bienes de manos muertas.

El art. 6.° se redactará en la forma siguiente:
L La venta y pago de los bienes de propios de los pue
blos, beneficencia é instrucción pública se hará con 
arreglo á las condiciones siguientes:

f? «Se darán dichas fincas á censo reservativo de 
un 2 por 100 sobre el capital actual del valor de las 
mismas, las cuales llevarán consigo la obligación de 
pagar las contribuciones é impuestos establecidos ó que 
se establezcan sobre la propiedad en general, sin que 
püéda reclamarse en ningún tiempo cantidad alguna 
de los dueños de los censos.

2? »La graduación de los capitales para fijar los 
censos se efectuará, ó por tasación ó por capitaliza
ción de las rentas líquidas que hayan producido los 
bienes en el último quinquenio en la forma que, se
gún los casos, se determinará por los reglamentos de 
ejecución que tenga á bien establecer el Gobierno.

3£ «Puestas á, pública subasta las fincas, .se abona
rá por el lioitador en metálico efectivo el exceso que 
puede haber sobre el importe de la tasación ó capita
lización.

4? «Este pago se hará por partes igUaíes; una al 
contado, y las otras tres en cada uno de los años sub
siguientes.

5* «El producto de los plazos, ó sea lo que reci
birá el Gobierno en metálico, se considerará como un 
préstamo forzoso y sin interés* pera con la obligación 
de reintegrar su importe á los pueblos y corporacio
nes que poseen estos bienes en títulos intrasferibles 
de la Deuda consolidada del 3 por 4 00.

6* «Esta liquidación y entrega de títulos se hará 
al cobrar el Gobierno el último plazo.»

Palacio de las Górtes 3 de Abril de 1855.»Pedro 
Nolasco Mansi.»Mariano de Jaen.=Manuel López In- 
fantes.»Ramon María Galatrava.»M. Sánchez Silva.» 
S. de Mariátegui.»Antonio Concha.

Pedimos á las Córtes que al art. 3.° de la ley de 
desamortización se añada el párrafo siguiente:

«Guando el predio enajenable consista en aguas, 
cuyo aprovechamiento corresponde exclusivamente á 
un territorio municipal* la venta se efectuará bajo 
condición expresa de no poderse conducir fuera de 
aquel territorio.»

Palacio de las Górtes 4 0 de Abril de 4855,—Fran- 
cisco Leonés.»Juan del Arenal.»Antonio Moya An- 
geler. =José María Vera. =  Francisco Laberon.»José 
Moreno Nieto.«»Francisco de Paula Villalobos.

Considerando que nuestra península y sus islas 
adyacentes, á que se extiende el proyecto de ley de 
desamortización, es una de las mas privilegiadas de 
Europa por la fertilidad de su suelo y variadas pro
ducciones * las cuales forman su principal riqueza:

^Considerando que de este suelo y producciones no 
se saca en cantidad y calidad el grave partido que era 
de esperar de la ciencia agraria, hoy tan adelantada, 
por falta de establecimientos donde teórica y práctica
mente y en grande se enseñe tan difícil y complicado 
arte, único medio de ir perfeccionando nuestra agri
cultura y de acabar con el funesto cultivo rutinario, 
al cual, con las cartillas agrarias y demas libros so
bre la materia con que se viene ya especulando, mas 
se aferra el labrador por falta de ensayos materiales, 
que si viese se apresuraría á imitar y en que rio es 
mucho tropiece su rudeza, cuando íbs tales teóricos 
autores les rehuyen él cuerpo:

Considerando que en nuestra nación, esencialmen
te agrícola, y hoy reconocidamente pobre, se estudian 
todas las ciencias sin perdonar gastos, teniendo para 
ello universidades bastantes para media Europa , ex-* 
cesivo número de dispendiosos institutos provinciales, 
para los que con mayor suma contribuyen los labra
dores y terratenientes con estar de ellos excluida la 
agricultura, jardines botánicos, gabinetes de física* 
química, mineralogía, historia natural, museos , aca
demias y demas, todo en verdad muy útil é impor
tantísimo , no obstante que para nada haga falta el lujo 
que ostentan, pero que grandemente contrastan con la 
Ciencia agronómica á cuyo arte se dedica la inmensa 
mayoría de los españoles, y para lo cual, rubor causa 
decirlo, ni hay, ni nunca hubo, un modesto estable
cimiento con que se contentara, donde verdaderamen
te se enseñe ó haya enseñado la agricultura, siendo asi 
que hasta la tauromaquia ha merecido cátedra entre 
nosotros :

Considerando la urgente necesidad que hay de re
parar tan inexcusable Como trascendental falta, esta
bleciendo institutos de agricultura teórico-práctica por 
zonas de seis ó mas provincias de clima, suelo y pro
ducciones análogas, las cuales sobre bastarlas uno, 
acorpárian mas fácilmente para su establecimiento y 
conservación, sobre todo si se disminuyen , como por 
innecesarios deben disminuirse, parte de sus actuales 
institutos provinciales que desde luego son material
mente improductivos para ellas, no sucediendo asi con 
el de agricultura que en sus gastos ayudará con los 
esquilmos de su campo, ganados y restantes ramos 
que debe abrazar:

Considerando cuán de lamentar es no se hubiese 
aprovechado la desamortización y venta de los bienes 
de Jos regulares, cuyos espaciosos monasterios situa
dos en el campo, facilitaban alojamiento para catedrá
ticos, alumnos, y tan vastas dependencias como nece
sita un instituto de agricultura , y sus campos en re
dedor para establecer el cultivo y ganadería, conser
vándose de este modo á la vez esos monumentos, or
gullo de nuestras artes, al presente ruinosos ó demo
lidos , todo lo cual ha pasado á dominio particular , en 
lo general, por insignificantes sumas, las mismas que, 
sin sensible detrimento del crédito público á que se 
destinaron, bien pudieron entonces, como no faltó 
quien lo previese y pidiera, sacrificarse en obsequio 
ae su agricultura, proveedora universal, donando dichos 
conventos y fincas á cada seis ó mas provincias como 
va dicho, ó haciendo que estas los comprasen á papel, 
como se compraban, y cuya adquisición ahora , sobre 
ofrecer grandes dificultades, importarían gruesas su
mas metálicas que en manera alguna pueden los pue
blos aprontar.

Y considerando finalmente que si en aquella des
amortización se desaprovechó tan feliz coyuntura 
para establecer dichos institutos, con la presente,aun 
mayor desamortización, propuesta por el Gobierno, 
nos hallamos en el caso de aprovechar la que se nos 
presenta , reservando las localidades que resulten del 
reconocimiento facultativo que desde luego mande 
hacerse para distribuir las provincias en zonas y ele
gir dentro de ellas los parajes en que haya bienes 
aesamortizables masá propósito para fijar un instituto 
agrícola, donando las localidades que resulten á las 
provincias respectivas, ó mandando á estas que las 
adquieran en los plazos que en la ley se expresen, 
precedida justa tasación, y cubierta la cual, se ex
ceptúen de la licitación:

En atención á todo lo expresado, y cuanto de ello 
naturalmente se desprende, pido: primero, que el ar
tículo 2? del proyecto de ley para la desamortización 
general de los bienes de manos muertas presentado 
por la comisión que examinó el del Gobierno, se ex
ceptúe también, y añada: «Los edificios y terrenos 
que, prévio reconocimiento facultativo por zonas, se
ñalê  el Gobierno á las provincias que la compongan, 
para que establezcan un instituto de agricultura den
tro del plazo que al efecto las prefije. » El Congreso 
resolverá si estos edificios y terrenos han de donarse 
á las provincias, vista su notoria y universal utilidad 
pública, ó mandarlas, por serlas tan beneficioso, las 
compren según la presente ley, por su justo precio

y sin licitación, oon los fondos de sus presupuestos 
provinciales:

Y segundo, que esta proposición pase á las seccio
nes , para qúe nombren la comisión, que con el lleno 
de luces de sus individuos y datos que en caso necesa  ̂
rio pida el Gobierno y competentes corporaciones, 
diga su parecer sobre sus óonsideraridos, formulando 
una ley, si hiciere falta, para la creación de los ins
titutos provinciales de agricultura, ó bien en otro caso 
para que el Congreso recomiende al Gobierno su plan
teamiento bajo las bases que la comisión exprese.

Palacio de las Górtes 4 4 de Abril de 4855.=» José 
de Lamadrid.

Memoria de los actos filantrópicos del pueblo de Cádiz du
rante la última epidemia del cólera-morbo asiático, es
crita á virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por 
el Regidor D. José Pereira, abogado de los Tribunales de 
la nación y académico de la gaditana de jurisprudencia.

(Continuación.)
En justa recompensa al trabajo con que los párro

cos y demas eclesiásticos diocesanos se dedicaban á la 
asistencia espiritual de ios feligreses castrenses que 
habitan en sus collaciones, el de esta jurisdicción se
ñor D. Bernardino Jayirie; su teniente 0. José García, 
y D. Francisco González, sacristán mayor de la mis
ma , se dedicaron, autorizados competentemente, á la 
asistencia espiritual de cuantas personas necesitaron 
sus auxilios en la barriada de donde se halla sita la 
parroquia castrense.

Hecha ya particular mención del clero catedral y* 
parroquial y süs anejos, debo tratar, siquiera sea so
meramente, de los establecimientos de beneficencia.

Gasa de Dementes.«Esta casa fue de las primeras 
que se vió invadida por el cólera, notándose bastantes 
casos; y á la asistencia espiritual de los locos se con
sagró Cdn denuedo el presbítero D. Rafael de Casares, 
capellán de la iglesia de Santa Catalina, conocida vul
garmente por Capuchinos.

Hospicio provincial.»Aunque el eficacísimo celo 
del Director D. Antonio Urrialde, Regidor del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y el de las Madres de San 
Vicente de Paul, encargadas de esas casas de miseri
cordia, hizo que en ella no se propagase la epidemia 
con la intensidad que se habia notado en otras pobla
ciones en establecimientos de Ja misma clase, hubo 
siri embargo varios casos, en los eriales Iris señores 
capellanes de tan benéfico albergue, D. Juan Lousta- 
let y D. Ju^n Pina llenaron debidamente sus carita
tivos oficios.

Era visitador del Hospicio, como vocal de la Junta 
provincial de Beneficencia* el doctor D; Manuel José 
de Porto , catedrático de la facultad de medicina, y 
debe decirse en honor de la verdad que desplegó en 
favor del establecimiento ún acierto y un interés dig
nos de entera alabanza. A excitación de dicho señor 
pignoró dicha Junta provincial en el Banco de Cádiz 
papel moneda suficiente á cubrir un préstamo de mas 
de 37 000 rs. vn., operación que realizó el Banco sin 
interés alguno, y con cüya cantidad , nó solo se sufra
garon los gastos ocasionados por causa del cólera éú 
la casa de Dementes, sino que se mejoraron los ali
mentos de los albergados de ambos sexos que á la sa
zón contenía el Hospicio. La mejora de los alimentos, 
que duró por espacio de tres meses, consistió en dar 
á cada Uno de los albergados después del almuerzo üna 
taza de café, y por comida un plato de arroz ó de masa 
con sus correspondientes garbanzos, cüatrd dnzas de 
carne, dos de tocino y una ración de vino. Tales ali
mentos, de suyo tan sanos, precavieron el mal de tai 
modo, que solo cuando iba decreciendo la epidemia 
se notaron algunos casos, y entonces los albergados 
que se vieron acometidos eran conducidos á una en
fermería independiente del edificio, aunque contiguo 
á él, medida que se habia adoptado preventivamente 
para que los coléricos estuviesen aparte de los demas 
hospicianos. En dicho departamento de epidémicos, al 
que asistían facultativamente el señor visitador y los 
médicos del Hospicio, estuvo da practicante enferme
ro D. José María de Elias.

Gasa de Expósitos.»Este benéfico asilo se vió in
vadido del mal de una manera tan alarmante, pues 
del 4 4 al 12 de Agosto, es decir en 24 horas, murie
ron tres Madres de San Vicente de Paul, una nodriza 
y una sirviente. En aquellas tristísimas horas , y ha
llándose enfermo el digno capellán de tan santa casa, 
desplegaron el mayor celo apostólico el señor lectoral 
D. Gerónimo Marín y el beneficiado de la Santa igle
sia catedral D. Benito Gil y Ruiz.

Es difícil de bosquejar el terror que tan rápida 
mortandad produjo entre las amas de cria y sirvien
tes del establecimiento, que agrupadas en el zaguan 
del edificio se resistían á permanecer en él. Las per
suasivas y consoladoras palabras de los dos citados sa
cerdotes, y la oferta que les hizo el Sr. Director de la 
casa, D. Fernando Pensado, de que iba á buscarles un 
nuevo local, lograron calmarlas un poco; pero el se
ñor Pensado les cumplió exactamente la oferta, pues 
merced á su grande actividad, decirse puede que no 
habrían trascurrido doce horas cuando los niños, las 
nodrizas y las sirvientes se hallaban instaladas en una 
hermosa, cómoda y bien ventilada casa de la calle de 
la Tenería , donde permaneció la cuna por espacio de 
dos meses. Era y es dicha finca propiedad del carita
tivo Sr. D. Francisco Oneto, que á mas de haber dado 
en aquellos dias 100 duros de limosna para los po
bres, cedió su casa instantáneamente y sin admitir 
retribución alguna por via de arrendamiento. Dios 
premiará indudablemente la bondad de su corazón.

Hospital civiI.=El Visitador de este hospital, como 
vocal de la Junta provincial de Beneficencia, lo es el 
Dr. D. Francisco Flores Arenas, catedrático de la fa
cultad de medicina. En los primeros dias de la epide
mia se admitieron en dicho establecimiento los colé
ricos, hasta que se fundó el hospital provisional de 
San Juan de Dios para solo esta clase de enfermos. La 
asistencia espiritual del hospital civil estaba á cargo 
de sus dos capellanes D. José González y D. Vicente 
Luque, que turnaban por semanas; pero cuando se 
abrió el provisional de San Juan de Dios se compro
metieron dichos eclesiásticos á la asistencia espiritual 
de ambos hospitales, lurpando por quincenas.

Tan continuo trabajo, en el que pasaban muchas 
y muchas vigilias, redujo al capellán González á un 
estado tan quebrantado de salud que contribuyó po
derosamente á su inapreciable y sensible pérdida. Po
cos dias antes de cumplir su quincena ea el hospital 
de coléricos sintióse acomendo del mal; mas no que
riendo abandonar su evangélico puesto, ni á sus ama
dos enfermos, no pensó en su curación hasta el dia 
en que dejaba la guardia de aquel establecimiento 
para entrar en la que le correspondía en el de enfer
medades comunes. En ese dia fatal, en vez de reti
rarse á su casa y dar aviso ai limo. Sr. Obispo para 
que le rombrase un sustituto , se dirigió casi exánime 
á la del Sr. cura castrense D. Bernardino Jaime á su
plicarle atendiese á sus enfermos mientras él atendía 
á su curación. Esta desgraciadamente fue ya ineficáz 
porque espiró á las pocas horas, llenando de dolor y 
ae desconsuelo á cuantos tuvieron la honra de tratar
lo, y la ocasión de admirar el decidido empeño de no 
abandonar, aun á costa del sacrificio de su vida, el 
ejercicio de su acrisolada caridad en favor de los po
bres enfermos.

El Sr. cura castrense se encargó del hospital ci- 
civii desde la excitación del malogrado González, exci
tación que fue secundada por un atento oficio del 
prelado de la diócesis, y á la que correspondió digna
mente el expresado Sr. cura hasta tanto que por otro 
eclesiástico fue cubierta la vacante que dejó al morir 
el mencionado capellán. Disde el fallecimiento del 
inolvidable González, su infatigable compañero don 
Vicente Luque se encargó exclusivamente de la asis
tencia espiritual del hospital de coléricos, y concluida

la epidemia volvió al hospital civil á turnar con sd 
nuevo compañero.

Antes de pasar á otro punto voy á permitirme ha-» 
cer una proposición al Excmo. Ayuntamiento. Recien- 
mente hemos visto que S. M. la Reina ha conferido el 
título de Duquesa de la Caridad á la Excma. se
ñora condesa de Mina, por los eminentes servicios que 
esta insigne matrona ha prestado en uno de I03 pun
tos de Galicia invadidos por el cólera.

También hemos visto que el Gobierno ha tributa
do las distinciones y los recuerdos mas honoríficos á 
lá memoria de aquellos altos funcionarios que en el 
cumplimiento de sus deberes han fallecido víctimas 
de la epidemia. La virtud, Sr. Excmo,, por modesta 
que sea la posición del que la practique , no por esa 
deja de ser virtud; por lo míismo pido á V. E. que invi«* 
tando en cuanto le sea posible á la augusta Señora 
que ocupa el Trono y á sus dignísimos Consejaros, 
acuerde en memoria del virtuoso capellán González 
una distinción honorífica, una inscripción laudatoria 
en cualquiera de los establecimientos benéficos que de 
V. E. dependan.

Hospitales militares.»Ademas de los servicios que 
ya llevo mencionados prestados por el clero castrense 
durante la calamidad, añadiré qtíe en los primeros 
dias de invasión se decidió admitir étí el antiguo 
hospital militar á los soldados que fuesen invadidos de 
la epidemia ; pero bien proritri se organizó perfecta
mente otro hospital militar en el criarte! de San Fer
nando , destinado solamente para los soldados enfer
mos del cólera, de cuya asistencia espiritual se en
cargaron con caridad persevéraníe elcapeflan de la 
brigada de artillería D. Sebastian éalaáar, y el del re
gimiento infantería de Jaén D. Manuel Ddfao. Fue prac
ticante en dicho hospital provisional D. José Covaleda,

Á lo (júe dejo expuesto debo agregar por conclu
sión que todos los eclesiásticos de todas gerarquías, 
tanto seculares como regulares de qtíe no Va hecha 
mención, estaban en aquellos dias de lágrimas y amar-* 
gura consagrados á las rogativas, al púlpito y al Con
fesonario, llenando cumplidamente su misión sagrada 
tan respetabilísima clase. Gloríense en buen hora 
otros pueblos y ciudades en tener que elogiar á sus 
eclesiásticos por haber sobresalido en el cumpli
miento de su deber apostólico; pero Cádiz puede decir 
con orgullo: «Los sacerdotes que moran dentro de mi 
término, con muy raras excepciones, han rivalizado 
en celo, laboriosidad y caridad evangélica; todos se 
han mostrado ministros dignos del que espiró en la 
cruz por la redención del hombre; todos han respon
dido á los esforzados hechos y desinteresados sacrifi
cios de las demás clases de la sociedad gaditana, siem
pre culta y religiosa, siempre generosa y caritativa!»

Como apóndica á la sección á que acabo de daf 
Íectíira, voy á reproducir el oficio que V. E. ha diri
gido despries de terminada la epidemia al limo, señor 
Obispo, incluyéndole Copia del dirigido un dia antes 
á Id i Sres; curas párrocos. Dice asi:

«Ayuntamiento Constitucional de Cádiz.*=s*ííino, se
ñor : A los Sres. curas y tenientes de las cinco par
roquias que lny en el término de esta ciudad dijo 
este.Ayuntamiento con fecha de ayer lo qtíe sigue í

Bi en todas épocas y circunstancias ha ciada el 
clero gaditano testimonios irrecusables de hallarse' 
animado de aquel espíritu apostólico pronto á dar 
todo lo suyo , y aun la propia vida, por las almas que 
le están encomendadas, la conducta verdaderamente 
evangélica que ha observado durante la pasada epi
demia del cólera-morbo ha sido la admiración del 
vecindario y del Ayuntamiento, y el honor y el lus
tre de la Iglesia de Cádiz;

V. SS., coirid encargados d¿l ministerio parroquial, 
uno de los mas paternales y distinguidos, si bien no 
menos laboriosos y arduos del sacerdocio católico, 
han hecho brillar su fe, su caridad y gtl paciencia en 
aquellos dias de tribulación y de amargura , recogien
do á manos llenas las bendiciones de un pueblo qué 
estando herido por la divina Justicia tuvo la conso
lación de hallar en V. SS. nobles ejemplares de abne
gación^ fortaleza cristiana , y amorosos y celestiales 
mensajeros de paz y de bondad, de misericordia y 
de vida eterna.

Este Ayuntamiento tiene singular satisfacción en 
reconocer estos méritos de V. SS. y los de su clero 
parroquial, y en darles por ellos las mas cumplidas 
gracias , asegurándoles que nunca olvidará los servi
cios de todo género, temporales y espirituales, pres
tados por V. SS. en la pasada calamidad; y que apro
vechará gustoso cuantas ocasiones se le presenten de 
acreditar con sus obras los afectos de estimación y de 
gratitud que deja consignados en sus actas y en esta 
comunicación.»

Lo que en el cuerpo capitular tiene el honor de tras
cribir á V. S. I. para su noticia y fines que haya lu
gar. Dios guarde áV. S. I. muchos años. Cádiz 17 de 
Noviembre de 1854.«limo. Sr. Obispo de esta dióoe- 
sis.«Manuel Rodríguez Jarillo.«Frapcisco de Paula 
Camerino, Secretario.

La contestación del venerable prelado es del tenor 
siguiente :

«Obispado de Cádiz.*=Excmo. Sr.: Aunque un clero 
fiel á la doctrina de su divino Maestro estime en poco 
los vanos aplausos del mundo., rara vez imparciales 
y justos, y siempre ocasionados á la mas peligrosa de 
las tentaciones, que es la de apropiarse los dones de 
Dios , todavía yo me complazoo sobremanera cuando 
por autoridades ó corporaciones tan respetables, como 
es V. E. se le tributan los testimonios de aprecio y 
gratitud á que le hacen acreedor la cantidad é impor
tancia de su Ministerio, principalmente en ocasiones 
como la pasada, en que tiene que desplegar todo el 
heroísmo de las virtudes sacerdotales.

Esto da gloria á Dios, consuelo á la Iglesia, edifi
cación á las almas, y contribuye grandemente á des
mentir las inicuas acusaciones fulminadas contra el 
clero en estos mismos dias por los que no son capaces 
de imitar, y acaso ni aun de comprender, los ejem
plos da verdadera abnegación, caridad y paciencia 
cristiana tan familiares en nuestro ministerio. Doy 
pues á V. E. las debidas gracias por la justicia que 
hace en la comunicación que ma trascribe al clero 
parroquial de Cádiz , que con el de toda la diócesis 
me ha proporcionado en este período de amarguras 
la satisfacción mas dulce que puede recibir mi coro- 
zon; la de varíe corresponder dignamente á la gracia 
de su vocación y á la voz de su prelado.

D o3 guarde á V. E. muchos ano?. Cádiz 48 de No
viembre de 1854.»Juan José, Obispo de Cádiz.«« 
Exorno. Ayuntamiento constitucional de Cádiz.

(Se continuará.)

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Enmiendas al dictámen de la comisión sobre el proyecto 
de ley de desamortización.
Pedimos á las Córtes que el caso sexto del art. 2.° 

del proyecto de ley de desamortización presentado por 
la comisión se redacte en los siguientes términos:

«Los terrenos pertenecientes á los propios de los 
pueblos, que disfruten ó lleven en arrendamiento sus 
vecinos, prévia declaración de ese arrendamiento ó dis
frute hecha por la diputación provincial, oyendo al 
Ayuntamiento respectivo.»

Palacio de las Córtes 34 de Marzo de 1855.»Gár- 
los Godinez de Paz. =  Antonio Concha. =  Mariano de 
Jaén.—Pedro N. Mansi.«=»Juan Andrés Bueno.»Félix 
Martin.**Francisco de Paula Montemar.

Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente 
adición al núm. 4.*, art. 2? del dictámen de la comi
sión sobre el proyecto de ley de desamortización.

4? Después de las palabras «las minas de Alma
dén,» se añadirá «y las de Riotinto.»

Palacio de las Córtes 2 de Abril de 4 855.»Manuel 
Fernandez Poyan.«Tomás Acha.= Hipólito Otero.» 
José Maria Suances.—Poiicarpo Carrera.»  José Váz
quez Bugueiro.»L. Pita y Lamas.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el títu
lo 2? del dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley de desamortización que trata de la redención de 
los censos, se reforme en los términos siguientes:

Art. 7? «A los actuales censatarios de los censos de
clarados en estado de venta por la presente ley, se les 
concede el plazo de seis meses, contado desde la pu
blicación de la misma, para redimirlos.

Art. 8? »La redención de los censos se verificará 
capitalizando su renta al 5 por 4 00 en los mismos tér
minos , plazos marcados en el art. 6? para los compra
dores de las fincas, á excepción de aquellos cuyos ré
ditos anuales no excedan de 420 rs., los cuales se ca
pitalizarán al 6 por 100, y se redimirán por cuartas 
partes en cuatro plazos: el primero al contado, y los 
otros tres en los tres primeros años siguientes 

Art. 9? «Pasado el plazo de los seis meses, los cen
sos no redimidos se capitalizarán al 4 por 400 , y se 
pondrán en venta en los mismos términos y condi
ciones que las suertes y fincas ; mas aquellos cuyos ré
ditos no excedan de 80 rs. anuales, se capitalizarán

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía. La escuela de los maridos , aplaudida co

media en tres actos. — ; Indicios vehementes! comedia 
nueva en un acto y en prosa.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
La pasión, drama bíblico en cuatro actos , precedi

do de un prólogo, dividido en cuatro cuadros y se
guido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Mis dos muyeres", zarzuela nueva en tres 

actos.


